
N O T A S I M P O R T A N T E S 

SOBRE EL 

'BOLETIN OFICIIiVL ECLESIASTICO" " " 
• ti 

Estáni obligados a necibir el BOLETÍN OFICIAL 

ECLESIÁSTICO: la Santa Igtesia Basílica Qatedral, Semi-
nario Diocesano, Parroiquíais, asilios y establecimienitos 
cuyo Capellán tenga jurisdicción cuasi parroquial y to-
daisi las comunidades religiosas que teingan iglesia o ca-
pilla no exienta de la jurisdicción episcopal, 

2.^ El precio de suscripción anual es de QUINCE 
pesetas. 

El BOLETÍN se publica por lo menos una vez ai 
mes, publicánidose algún; otro númiero siempre que ur-
ge publicar alguna comunicación o documento antes 
del mes siguiente. 

4.® Si algún, suscriptor deja de recibir algún númie-
ro, puede reclaniarlo y He será repietido el envío grai-
luitamiente dentro de todo el mies siguiente. Si hiciera 
la reclaitíaición con más retraso, debería abonar su 
importe. 

5.^ Los señores Párrocos deben facilitar la lectura 
del BOLE^TIN a sus Coadjutores y sacerdotes- 'adscritos a 
la parroquia; y las Superioras de las comunidades de 
religiosas de mujeres a los respectivos CapelliaJnes. 

6.^ Todas las entidades obligadas a recibir el BOLE-

TÍN OFICIAL ECLESIÁSTICO esitán iguülmemte obligadas a 
custodiarlo en su Archivo, encuadernando sus núme-
ros al fin de'l año. ^ 

7.^ Toda la correspondencia: diríjase al Directoir 
del BOLETÍN OFICIAL ECLESIÁSTICO, Pailach Episcopal. 
S^blanmnca. 
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